
Quito, 16 de Octubre de 2017 

Señora 

MARTHA VERÓNICA CEPEDA FASSLER 

GERENTE GENERAL 

UGASASERVICES ECUADOR S.A. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente comunicamos que hemos realizado la transferencia de acciones que detallamos a 

continuación: 

1.-los cónyuges, señora CEPEDA FASSLER MARTHA VERÓNICA y señor MORALES GARZÓN DIEGO MARCELO, han 

transferido TRESCIENTAS NOVENTA acciones (390) de un valor nominal de un dólar de los estados unidos de américa 

(USD$1,00), cada una, de la Compañía UGASASERVICES S.A., mismas que eran de su propiedad, en favor del señor 

ALEJANDRO ALFREDO AÑAZCO RIVERA. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenian los cedentes sobre las acciones 

cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas por revalorización 

del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite o cualquier otro 

concepto, de tal manera que los cedentes al dejar sus acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios, 

sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

DATOS DEL CEDENTES 

NOMBRES: MARTHA VERÓNICA CEPEDA FASSLER 

DOMICILIO: QUITO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. 050258588-8 

NOMBRES: DIEGO MARCELO MORALES GARZÓN 

DOMICILIO: QUITO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. 180186291-1 

DATOS DEL CESIONARIO 

NOMBRES: ALEJANDRO ALFREDO AÑAZCO RIVERA 

DOMICILIO: QUITO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. 171024727-9 

TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

Sin más particulares por el momento, nos suscribimos de Usted. 
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'ÁLES GARZÓN 
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CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA UGASASERVICES ECUADOR S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de Octubre del 2017, comparecen a celebrar la 

presente cesión de acciones de la compañía UGASASERVICES ECUADOR S.A., al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Celebran este instrumento de jurisdicción voluntaria, por una 

parte y en calidad de cedentes los cónyuges, señora CEPEDA FASSLER MARTHA VERÓNICA y 

señor MORALES GARZÓN DIEGO MARCELO, de nacionalidad Ecuatoriana respectivamente, 

casados entre sí, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad; y, por 

otra parte el señor ALEJANDRO ALFREDO AÑAZCO RIVERA, divorciado, ecuatoriano, mayor 

de edad, legalmente capaz y domiciliado en la ciudad de Quito, en calidad de cesionario. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía UGASASERVICES ECUADOR S.A., se constituyó por 

escritura pública de fecha 20 de Abril de 2012, otorgada ante la Doctora Paola Andrade 

Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

del Mismo Cantón el 11 de Julio de 2012; conforme consta en los libros sociales de la 

compañía, nosotros señora CEPEDA FASSLER MARTHA VERÓNICA y señor MORALES GARZÓN 

DIEGO MARCELO, constamos como propietarios de 490 acciones de 1 (un) dólar de los 

Estados Unidos cada una del capital suscrito y pagado. 

TERCERA: CESIÓN DE ACCIONES.- Con estos antecedentes y amparados en lo que dispone el 

artículo 188 de la Ley de Compañías, cedemos y transferimos la titularidad de TRESCIENTAS 

NOVENTA (390) acciones favor del señor ALEJANDRO ALFREDO AÑAZCO RIVERA, quien pasa 

a ser propietario y titular de las mismas, quedando de su parte la inscripción en el Libro 

respectivo en la sociedad, así como su inscripción como nuevo accionista en la 

Superintendencia de Compañías de ser el caso. El señor ALEJANDRO ALFREDO AÑAZCO 

RIVERA, a su vez acepta la cesión de las acciones y declara que pasa a ser su titular de las 

mismas. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el total contenido de este documento 

y reconocen sus firmas propias puestas al pie del presente documento; En caso de 

controversia se someterán a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 

sumario, renunciando fuero y domicilio, quedando facultado el cesionario a las inscripciones 

respectivas. 
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Quito, 16 de Octubre de 2017 

Señora 

MARTHA VERÓNICA CEPEDA FASSLER 

GERENTE GENERAL 

UGASASERVICES ECUADOR S.A. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente comunicamos que hemos realizado la transferencia de acciones que detallamos a 

continuación: 

1.- los cónyuges, señor ORTIZ VÁSQUEZ AQUILES JOSÉ y señora VIERIA DE ORTIZ CRISTINA MARÍA, han transferido 

QUINIENTAS DIEZ acciones (510) de un valor nominal de un dólar de los estados unidos de américa (USD$1,00), cada 

una, de la Compañía UGASASERVICES S.A., mismas que eran de su propiedad, en favor del señor ALEJANDRO ALFREDO 

AÑAZCO RIVERA. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían los cedentes sobre las acciones 

cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas por revalorización 

del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite o cualquier otro 

concepto, de tal manera que los cedentes al dejar sus acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios, 

sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

DATOS DEL CEDENTES 

NOMBRES: AQUILES JOSÉ ORTIZ VÁSQUEZ 

DOMICILIO: QUITO 

NACIONALIDAD: VENEZOLANA 

C.C. 175052559-2 

NOMBRES: CRISTINA MARÍA VIEIRA DE ORTIZ 

DOMICILIO: QUITO 

NACIONALIDAD: VENEZOLANA 

C.C. 175066810-3 

DATOS DEL CESIONARIO 

NOMBRES: ALEJANDRO ALFREDO AÑAZCO RIVERA 

DOMICILIO: QUITO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. 1710247279 

TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

Sin más particulares por el momento, nos suscribimos de Usted. 
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CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA UGASASERVICES ECUADOR S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de Octubre del 2017, comparecen a celebrar la 

presente cesión de acciones de la compañía UGASASERVICES ECUADOR S.A., al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Celebran este instrumento de jurisdicción voluntaria, por una 

parte y en calidad de cedentes los cónyuges, señor ORTIZ VÁSQUEZ AQUILES JOSÉ y señora 

VIERIA DE ORTIZ CRISTINA MARÍA, de nacionalidad Venezolana respectivamente, casados 

entre sí, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad; y, por otra parte 

el señor ALEJANDRO ALFREDO AÑAZCO RIVERA, divorciado, ecuatoriano, mayor de edad, 

legalmente capaz y domiciliado en la ciudad de Quito, en calidad de cesionario. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía UGASASERVICES ECUADOR S.A., se constituyó por 

escritura pública de fecha 20 de Abril de 2012, otorgada ante la Doctora Paola Andrade 

Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

del Mismo Cantón el 11 de Julio de 2012; conforme consta en los libros sociales de la 

compañía, nosotros señor ORTIZ VÁSQUEZ AQUILES JOSÉ y señora VIERIA DE ORTIZ CRISTINA 

MARÍA, constamos como propietarios de 510 acciones de 1 (un) dólar de los Estados Unidos 

cada una del capital suscrito y pagado. 

TERCERA: CESIÓN DE ACCIONES.- Con estos antecedentes y amparados en lo que dispone el 

artículo 188 de la Ley de Compañías, cedemos y transferimos la titularidad de QUINIENTAS 

DIEZ (510) acciones favor del señor ALEJANDRO ALFREDO AÑAZCO RIVERA, quien pasa a ser 

propietario y titular de las mismas, quedando de su parte la inscripción en el Libro respectivo 

en la sociedad, así como su inscripción como nuevo accionista en la Superintendencia de 

Compañías de ser el caso. El señor ALEJANDRO ALFREDO AÑAZCO RIVERA, a su vez acepta la 

cesión de las acciones y declara que pasa a ser su titular de las mismas. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el total contenido de este documento 

y reconocen sus firmas propias puestas al pie del presente documento; En caso de 

controversia se someterán a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 

sumario, renunciando fuero y domicilio, quedando facultado el cesionario a las inscripciones 

respectivas. 
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Señora 

MARTHA VERÓNICA CEPEDA FASSLER 

GERENTE GENERAL 

UGASASERVICES ECUADOR S.A. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente comunicamos que hemos realizado la transferencia de acciones que detallamos a 

continuación: 

1.- los cónyuges, señora CEPEDA FASSLER MARTHA VERÓNICA y señor MORALES GARZÓN DIEGO MARCELO, han 

transferido CIEN acciones (100) de un valor nominal de un dólar de los estados unidos de américa (USD$1,00), cada 

una, de la Compañía UGASASERVICES S.A., mismas que eran de su propiedad, en favor de la señorita MERLYN 

DANIELA DIAZ ALBORNOZ. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían los cedentes sobre las acciones 

cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas por revalorización 

del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite o cualquier otro 

concepto, de tal manera que los cedentes al dejar sus acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios, 

sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

DATOS DEL CEDENTES 

NOMBRES: MARTHA VERÓNICA CEPEDA FASSLER 

DOMICILIO: QUITO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. 050258588-8 

NOMBRES: DIEGO MARCELO MORALES GARZÓN 

DOMICILIO: QUITO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. 180186291-1 

DATOS DEL CESIONARIA 

NOMBRES: MERLYN DANIELÁ DIAZ ALBORNOZ 

DOMICILIO: QUITO 

NACIONALIDAD: VENEZOLANA 

C.I.EXT. 175592489-9 

TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

Sin más particulares por el momento, nos suscribimos de Usted. 

Muy atentamente, 

PIPA 1537) S 
ARTHA VERÓNICA CEPEDA PASS rc MA A RNOZ 

€.C. 05 88-8 C.1.EXT. 175592489-9 

CEDENTE CESIONARIO    
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CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA UGASASERVICES ECUADOR S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de Octubre del 2017, comparecen a celebrar la 

presente cesión de acciones de la compañía UGASASERVICES ECUADOR S.A., al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Celebran este instrumento de jurisdicción voluntaria, por una 

parte y en calidad de cedentes los cónyuges, señora CEPEDA FASSLER MARTHA VERÓNICA y 

señor MORALES GARZÓN DIEGO MARCELO, de nacionalidad Ecuatoriana respectivamente, 

casados entre sí, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad; y, por 

otra parte la señorita MERLYN DANIELA DIAZ ALBORNOZ, soltera, venezolana, mayor de 

edad, legalmente capaz y domiciliado en la ciudad de Quito, en calidad de cesionaria. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía UGASASERVICES ECUADOR S.A., se constituyó por 

escritura pública de fecha 20 de Abril de 2012, otorgada ante la Doctora Paola Andrade 

Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

del Mismo Cantón el 11 de Julio de 2012; conforme consta en los libros sociales de la 

compañía, nosotros señora CEPEDA FASSLER MARTHA VERÓNICA y señor MORALES GARZÓN 

DIEGO MARCELO, constamos como propietarios de 490 acciones de 1 (un) dólar de los 

Estados Unidos cada una del capital suscrito y pagado. 

TERCERA: CESIÓN DE ACCIONES.- Con estos antecedentes y amparados en lo que dispone el 

artículo 188 de la Ley de Compañías, cedemos y transferimos la titularidad de CIEN (100) 

acciones favor de la señorita MERLYN DANIELA DIAZ ALBORNOZ, quien pasa a ser propietaria 

y titular de las mismas, quedando de su parte la inscripción en el Libro respectivo en la 

sociedad, así como su inscripción como nueva accionista en la Superintendencia de 

Compañías de ser el caso. La señorita MERLYN DANIELA DIAZ ALBORNOZ, a su vez acepta la 

cesión de las acciones y declara que pasa a ser su titular de las mismas. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el total contenido de este documento 

y reconocen sus firmas propias puestas al pie del presente documento; En caso de 

controversia se someterán a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 

sumario, renunciando fuero y domicilio, quedando facultado el cesionario a las inscripciones 

respectivas. 

MUY Caen | o 
MARTHA VERÓNISA CEPEDA FASSLER A DANÍADIAZ ALBORNOZ 

C.C. 050258588-8 C.I.EXT. 1755924899 

CEDENTE CESIONARIA 

7 
HA 

DIEGO RALES GARZÓN 

C.C. 180186291-1 

CEDENTE 

Quito, 16 de Octubre de 2017



q 
CEDULA Di    

A PEL 

005 
JUNTA No. 

REPUBLICA-DEL ECUADOR: 
O O 

ce Na AS 553 09- 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a y] 
dere CN 

005 - 2108 o OS 

Ie EPEDA FASSLER es 
APELLIDOS Y NOMBRES 

COTOPAXI db 

PROVINCIA crcunscneción 
LATACUNGA 
CANTÓN :ONA: 
IpAcio Frans $ 

sea mm 

a 

AAA] TT Ty] T] Ty] gX_áÁáÁA A o 

EQUATORIANANA : 

  

¿EN Emo pueccionES 

can Ea 2017 
cae) von TENA Ed 

CIUDADANA (0): 

STE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICA ADOS   



ies REPÚBLICA DE 
LE 

RA     4 10 GEN 
CIÓN Y 

      

. ECUADOR 
Alb GISTRO Cia. 

LACIÓN: 

    

    



  

16 
TT á A 

mi ERRE ESADon 
> | IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE S no 1755 ¡89-' 
IDENTIDAD*EXT 920879 | 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ZAl ones 
DANIELA 

y] 

| 
| 

| 

LUGARDE O | 

| 

>
 

Venezuela: É 
Pues La Cruz 
FECHADENACI do 1995-04-23 
NACIONALIDAD VENEZOLANA. 
sEx0 Fo 

NE ECO     
CERTIFICADO DE VOTACIÓN Si 

ELECCIONES GENERALES 2017 cra 
MEPUBUCA DEL ECUADOR. 2.DE ABRIL 2017. o Arcor. 

01 2 012 - 265 z 17EnpT9S9S 
NÚMERO CÉDULA 

DIAZ ALBORNOZ MERLYN DANIELA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA E CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

QUITO, = 
CANTÓN ZONA: 1 
IÑAQUITO 
PARROQUIA 

ED 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR LIC: ADMINISTRACION 

APELLIDOS Mm NOMBRES DEL PADRE 

DIAZ ROSAS ARGENIS RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

"ALBORNOZ GIL ANA MERCEDES 
o Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

    
   

  

aora 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024072 y 
ia 

 


